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Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
No.11001311001320210024700 

 

Ref. Declaración de Unión Marital de Hecho de Luz Mery Castiblanco Vs. 
Argemira Vergel Cantor y otros  

 
     Téngase en cuenta que la secretaría del despacho notificó a la abogada Gloria 
Isabel Rolón Garzón, designada como curadora ad litem de los herederos del 

señor José Pablo Emilio Vergel Forero (q.e.p.d.), quien, dentro del término de ley 
contestó la demanda sin proponer ningún medio exceptivo. 

 
     No se tiene en cuenta el escrito aportado por el apoderado judicial de la parte 
actora (Pdf. 0041), en razón a que la curadora ad litem no formuló excepciones 

de mérito. 
 
     Señalar las 11:00 A.M. del 6 de septiembre de 2023, a efectos de realizar la 

audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P., en modalidad virtual. 
 

     Abrir a pruebas el presente proceso y decretar las siguientes. (Parágrafo del 
numeral 11 del art. 372 del C.G.P.) 
 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE 
  

1.1 Documentales: Tener en cuenta las aportadas respecto a su valor 
probatorio, pertinencia y conducencia. 
 

1.2 Testimonial: Citar a los señores Sandra Patricia Carrillo Gaviria, 
Sandra Inés Chacón Vanegas y Alirio Casas Casas, para que el día de 
la audiencia absuelva el testimonio que le formulará la parte 

demandante. 

 

2. DE LOS DEMANDADOS ANGIE FARLEY, ARGEMIRA y VIDAUL VERGEL 
CANTOR  

 
2.1 Documentales: Tener en cuenta las aportadas respecto a su valor 

probatorio, pertinencia y conducencia. 

      

3. DE LOS DEMANDADOS JUAN PABLO, INGRID PAOLA y YENNY 

MARCELA VERGEL NOVOA: Los demandados guardaron silencio dentro 

del término de traslado de la demanda y por consiguiente no aportaron ni 

solicitaron pruebas. 

 

4. DE LA CURADORA AD LITEM DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR JOSÉ PABLO EMILIO VERGAL FORERO. 

 

4.1 Interrogatorio de Parte: Decretar el interrogatorio de Luz Mery 

Castiblanco. 

 

5. Prevenir a las partes sobre las consecuencias que su inasistencia acarrea. 
(num. 4° del art. 372 del C.G.P.) 
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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
 

 

 
 

6. Informar a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado 

el ID al correo que se encuentra consignado en el Registro Nacional de 
Abogados y es su deber transmitirlo a sus poderdantes y testigos. (num. 

7 y 8 del art. 78 del C.G.P.) 
 

7. Indicar que el día señalado se desarrollarán las etapas previstas en los 

arts. 372 y 373 del C.G.P., incluidos los alegatos de las partes y si es viable 
se proferirá sentencia.  

         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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